PROYECTO DE DECLARACION
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA
Que se vería con beneplácito que el Poder Ejecutivo declare de interés provincial la trayectoria educativa de la Escuela Pública Básica Nº5 “Belisario Porras”, de la ciudad de Zárate (Partido de Zárate, Provincia de Buenos Aires) que celebrará su 125º Aniversario el día 5 de Diciembre próximo.
FUNDAMENTACION

Como una semilla depositada por la corriente del Paraná y por el fecundada, así nació la Escuela Nº 5, muy cerca de sus orillas, en “el bajo”.

Esta zona de Zárate se encuentra claramente definida por barreras naturales: la barranca y el río Paraná de las Palmas y por lindes artificiales: las vías férreas, las industrias, el equipamiento portuario y la villa de emergencia “La Carbonilla”.

La primera traza urbana (de 1827), proyectada por el agrimensor Manuel Eguia, comprendía 65 manzanas. En 1864 fueron agregadas a la traza del pueblo: 300 varas (259,60 m) de frente al río Paraná de las Palmas, más las correspondientes calles.

Al delinearse la primera traza urbana, ya existía  una población establecida en las proximidades del río que aproximaba las ventajas  del puerto natural  dotando a la zona de un intenso movimiento.

Al crearse el Partido en 1854, Zárate ya era un importante mercado de maderas en la provincia. Dada la proximidad con el río y la baja resistencia del suelo, se desarrollo una importante actividad fabril.

Entre las numerosas fábricas que se instalaron se encontraba la fábrica de alcoholes, propiedad de don Pascual Varando y Cia.

Se ubicaba sobre la calle Manzini (hoy Hipólito Irigoyen), en tanto que la vivienda de su propietario ocupaba la esquina de las calles Manzini y Esmeralda.

Frente al edificio, en 1883, comienza a funcionar, según testimonios de antiguos vecinos en una casa, la Escuela Nº 5, que por su ubicación rural y se la conocía  como “la Escuela de La Carbonilla”. Siete fueron sus primeros alumnos, pero al finalizar el ciclo los inscriptos eran 33, repartidos en dos grados 1º y 2º.

Los alumnos que finalizaron el curso escolar de 1883 fueron:

Juan y Cipriano Zárate

Federico Pontes

Sinforoso Olmos

Ludovico Scazello

José y Elena Michelon

Carlos Cutre

Pedro y María Quinterno

Josefa Aumada

José Méndez

Manuel Palacios

Emiliano Leguizamón

Francisco, Victoriano, Rosa  y Gabina Pereira

Carmelo y Severo

Agapito Pérez

Francisco y Manuel Alvarez

Raymundo Aguilar

Juan Gamon

Jacinto Ardo

Pedro y Máximo Balvidares

Romualdo Viera

La primera Directora de la que se tiene conocimiento es la Sra. Dolores Poveda, en el año 1895.

En el año 1900 se creo el tercer grado.

Llegamos al año 1917. En ese momento se remato la fábrica de alcoholes a causa del momento crítico que atravesaba, debido a las altas cargas impositivas. La propiedad es loteada y con el tiempo llega su demolición.

Solo han permanecido en pie dos edificios de esta fábrica, uno de ellos el que fuera la vivienda del propietario. Allí comienza a funcionas en edificio propio, la Escuela Nº 5, que recién  en 1929, incorpora el cuarto grado. En ese edificio, sede actual de la escuela de Enseñanza Media Nº 2 transcurre la mayor parte de su historia y es allí donde celebra el centenario en 1983.

A partir del 31 de julio de 1986, por Resolución Ministerial Nº 4654, se transformó en Escuela de Doble Escolaridad, momento en que sus alumnos y docentes pasaron a cumplir horario de 8 a 16 horas.

En 1993, la Escuela se trasladó a un terreno ubicado sobre la calle Pinto entre 4 y 10. La precariedad en que funcionaba ocasionó que el 2 de septiembre de 1994, fuera clausurada.

Con fecha 20 de marzo de 1995 y luego de las refacciones necesarias, se labra el acta de habilitación edilicia provisoria con el fin  de que la escuela Nº 5 reinicie sus clases.

Finalmente, el 30 de septiembre de 1997 quedó inaugurado un nuevo edificio en un acto que contó con la presencia de la esposa del entonces Gobernador Eduardo Duhalde. El emplazamiento se realizó sobre las calles Pinto y Pividal.

La Escuela Nº5 contaba en ese momento con una matrícula cercana a los 300 alumnos, de los cuales de 1º a 7º grados cumplían doble jornada, y 8º y 9º años jornada simple.

En mayo del año 2000, por Resolución Ministerial Nº 3085,  la Escuela Nº 5 se reconfigura con la modalidad  de jornada completa, incorporando a 8º y 9º años a las 8 horas de clases.

Este cambio, requerido y anhelado por la totalidad de su comunidad educativa, fue fundamental.
Por los motivos expuestos solicito a las Señoras y Señores Legisladores acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE DECLARACION.
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